
ESTATUTOS 

FUNDACION ATENEA 

Articulo 1.- Nombre de la entidad. La entidad que por medio de estos estatutos se 
reglamenta es una entidad sin ánimo de lucro, que se constituye como una Fundación y 
se denomina Fundación Atenea.   

 
Artículo 2.- Domicilio. La entidad que se constituye tiene su domicilio en la ciudad de 
Santiago de Cali en la Calle 5 C No. 29 – 70 B/San Fernando. 

Artículo 3.- Duración. La entidad que se constituye tendrá una duración indefinida. 

Artículo 4 – Objeto social principal: Realizar actividades de desarrollo social que 
comprende las siguientes actividades: 

a) Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial 
protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, 
exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
personas con discapacidad, personas mayores, grupo y comunidades étnicas, 
víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, población con orientación 
sexual e identidad de género diversa, población red usa, población en situación de 
pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina, entre otras. 

b) Actividades orientadas a la promoción y desarrollo de la transparencia, al control 
social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción de paz, al desarrollo de las 
políticas públicas y la participación ciudadana. 

c) Promoción y apoyo a las actividades deportivas definida por la ley 181 de 1995, 
mediante las políticas públicas y las entidades competentes. 

d) Y demás actividades orientadas a la promoción y desarrollo de programas a través 
de distintos mecanismos de ejecución en trabajos sociales, trabajos en salud, 
educación, medio ambiente, gestiones solidarias, económicos, culturales, 
 recreativos, deportivos, educación, logísticos, formación, científicos, de 
investigación y tecnológicos, de economía solidaria, programas de pesca y 
acuicultura con servicios profesionales y de apoyo a la gestión de las entidades 
públicas y privadas, gubernamentales y no gubernamentales, secretarias de salud, 
de desarrollo municipal o departamental, que beneficia a un grupo poblacional 
(Sector, barrio o comunidad determinada) y la participación ciudadana. 

 

Para el cumplimiento de este objeto, la Fundación participa mediante distintas formas 
asociativas o a titulo independiente, o en la condición de promotora, ejecutora o 
interventora, en toda clase de proyectos y de programas de desarrollo social y de economía 
solidaria; en las siguientes áreas: a) desarrollo asociativo comunitario, b) desarrollo 
asociativo de economía solidaria, c) participación en programas en salud, logística, 
educación, deporte y recreación, cultura, convivencia, programas de pesca, acuicultura y 
emprendimiento y podrá ejecutar toda clase de contratos establecidos en la ley e intervenir 
en todas las actuaciones jurisdiccionales, administrativas, y procesos de concertación 
comunitaria que le resulten pertinentes, así: 

1) Desarrollar Programas y Proyectos de Servicios en general como: 
A) Intervenir en el desarrollo de programas de interés social en las áreas de:  

Seguridad alimentaria, de la educación regional, de servicios de salud, del sector 



vivienda, de optimización del uso de las tecnologías agroalimentarias, 
telecomunicaciones, informática; Atenciones a poblaciones vulnerables, 
poblaciones especiales por grupos de edad, atención a grupos especiales desde 
parámetros étnicos y culturales, practicas del deporte recreación y manejo del 
tiempo libre, con el fin de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida guiados 
por principios de participación comunitaria, solidaridad y economía solidaria, 
asociatividad, optimización de los recursos y eficiencia de los procesos sociales. 
Con el fin de optimizar sus propuestas de intervención en las áreas señaladas en 
este artículo, la Fundación ejecutara al interior de ella misma y / o en forma 
concertada, con los potenciales beneficiarios de sus actividades fundacionales las 
actividades de planeación, promoción, mecanismos de financiamiento y 
cofinanciamiento, asesoramiento, ejecución, evaluación de resultados, auditoria al 
uso de recursos y acceso a servicios de información y divulgación de los resultados 
de sus actuaciones fundacionales. 

B) Prestar Servicios Profesionales y de apoyo a la Gestión de las entidades públicas 
y privadas, gubernamentales y no gubernamentales, Secretarias de Salud, 
Educación, Deporte y Recreación, Cultural, Medio Ambiente, Gobierno, Bienestar 
Social, Jurídica, Desarrollo Institucional, Administrativo, Institutos descentralizados, 
en diferentes áreas en cumplimiento de sus misiones, visiones y objetivos 
enmarcado en el Plan de Desarrollo Municipal, Departamental y Nacional 

C) Planear, Promover, Financiar, Estimular, asesorar y Ejecutar Programas y 
Proyectos de Interés Social a Nivel de Educación, Salud,  Deporte, Alimentación, 
Recreación, Cultura, Vivienda social, Mejoramiento de Calidad de vida, 
Investigación Científica, Derechos Humanos, Conservación del medio ambiente, 
Desarrollo competitivo, Equitativo y Sostenible de los procesos agropecuarios 
forestales, pesqueros y de desarrollo rural y técnico,  prestando el apoyo necesario 
donde se requiera, en programas y proyectos de Economía Solidaria, participando 
en convenios interinstitucionales, bien sea a nivel privado, estatal, nacional e 
internacional. 

 
D) Seminrios de capacitación en áreas de salud, deporte, recreación, cultura, 

educación, medio ambiente, agricultura, emprendimiento, productividad, etc.  
E) Buscar el  mejoramiento de la calidad de vida está dirigida a niños, jóvenes, adultos, 

madres cabeza de familia, miembros de la tercera edad, discapacitados, 
Desplazados, afro descendientes o negritudes e indígenas en lo relacionado con los 
temas de deporte, recreación, educación, alimentación cultura y manejo del tiempo 
libre.  

F) Fortalecer y sensibilizar a la comunidad y a personas jurídicas con programas y 
proyectos a nivel  educativo, Deportivo, Alimentación, Recreación, Cultural, salud y 
nutrición, vivienda social y mejoramiento de vida de la población 

G) Organización, Sistematización y digitalización de las hojas de vida del personal, 
expedientes y demás para diferentes dependencias de la administración. 
 

2) Desarrollar Programas y Proyectos de Salud  
A)    Desarrollo y ejecución de programa en áreas de Salud Mental consistente en 

Formación de equipos de salud mental y de profesionales e intervenciones en salud 
mental con base comunitaria.  De igual manera en desarrollo de estrategias de 
prevención y fortalecimiento de unidades productivas para la inclusión social y la 
reducción de riesgos y daños relacionados con VIH y consumo de Sustancias 
Psicoactivas SPA de la comunidad local en los diferentes barrios de los municipios 
del Valle del Cauca y de Colombia.  



B)    Desarrollo de programas y proyectos para el mejoramiento y promoción de la 
salud y prevención de las enfermedades en Municipios del Valle del Cauca y de 
Colombia.  

C)    Desarrollo de programas y proyectos de gestión para la participación de grupos 
de la comunidad, funcionarios de salud, instituciones educativas y grupos de 
jóvenes en la socialización y apropiación de los Derechos Sexuales y reproducción 
y Diversidad Sexual en los diferentes barrios de los municipios del Valle del Cauca 
y de Colombia. 

D) Planeación y organización de sistemas de salud, capacitación en salud, 
Infraestructura en salud, diseño de ayudas para atención primaria (rural y urbana), 
diseño de ayudas educativas, Telecomunicaciones para servicios de salud, Diseño 
de sistemas para producción de material educativo en salud. 

E) Desarrollar programa de Servicios en Salud, promoción y prevención en salud 
pública, programas y proyectos de asesoramiento, capacitación y Sensibilización 
para adolescentes, jóvenes, población infantil, grupos del Adulto Mayor, 
discapacitados, Mujeres y madres cabeza de familia, servidores públicos, agentes 
de salud, líderes comunitarios, padres de familia, padres cabeza de familia, 
desplazados, habitantes de Calle y comunidad en  general, en el ramo de la salud, 
nutrición alimenticia, cultura, deportes, recreación y educación, trabajo, creación de 
microempresas, en todos los temas relacionados con el desarrollo e implementación 
de la misma,  destacando la capacitación en la educación sexual, prevención sobre 
el consumo de sustancias psicoactivas,  sobre  la prevención de enfermedades de 
transmisión sexual, abuso sexual, Educación sexual y reproductiva, Programas de 
Epidemiologia,  mejoramiento de condiciones de salud para el adulto mayor, 
violencia intrafamiliar, Salud Mental, gestores comunitarios, resolución de conflictos. 

F) Prevención y promoción integral, Atención psicosocial, VIH-SIDA, Prevención del 
abuso de drogas,  Soluciones de agua y saneamiento básico, Violencia y abuso 
sexual, Salud ambiental, Asesoría, Capacitación, promoción y prevención y demás 
en temas relacionados a enfermedades tropicales y manejo adecuado y control de 
vectores, control de enfermedades no contagiosas, Salud materno-infantil, Salud 
dental, Salud mental, Nutrición, participación comunitaria, Salud escolar, Salud 
pública general;   Estrategias IEC para fortalecimiento del Desarrollo de la Salud, 
Capacitación en la Décima clasificación Internacional CIE-10, a los diferentes 
equipos de las DLS,  IPS, EPS, Secretarias, Institutos, etc. Acompañamiento a 
diferentes actores del SGSSS para el seguimiento de planes, programas y proyectos 
de salud pública, Apoyar técnicamente las actividades de Promoción y Operación 
de las formas y modalidades de Participación en Salud. 

G) Administrar programas de salud relacionados a su vez con la responsabilidad social 
conjunta, establecida entre las ONG’s y el sector público para la construcción de 
entornos saludables de los ciudadanos en general, buscando respuestas 
especificas al comportamiento y causales de la Morbi-mortalidad en la Comunidad 

H) Desarrollar programas y proyectos de asesoramiento y capacitación para 
adolescentes, grupos de tercera edad, discapacitados, madres cabeza de familia, 
servidores públicos, agentes de salud, líderes comunitarios, como podemos 
destacar, educación sexual, abuso sexual, prevención de sustancia psicoactivas, 
prevención de enfermedades de transmisión sexual, abuso sexual mejoramiento de 
condiciones de salud para el adulto mayor, violencia intrafamiliar, gestores 
comunitarios y resolución de conflictos 

I) Administrar Programas de Salud comprometidos a su vez con la responsabilidad 
social conjunta establecida entre las ONGS y el sector público para la construcción 
de entornos saludables, con especial énfasis en la salud pública de la comunidad 



en general buscando respuestas especificas al comportamiento y causales de la 
morbi-mortalidad en la comunidad y así  contrarrestar la problemática de la salud en 
el País. 

J)    Censos y estadísticas de población, Planeamiento y organización de la población, 
políticas de desarrollo, Organización, administración y gerencia, Planeación 
intersectorial, Diseño de sistemas de información (banco de datos). 
 

3) Desarrollar Programas y proyectos de Bienestar Social, Comunitario y de 
Mejoramiento Calidad de Vida 
A) Desarrollar programas y proyectos tendientes a generar condiciones de equidad 

en las áreas dentro del Territorio de Inclusión y Oportunidades “TIO”, donde se 
registran indicadores críticos de pobreza, violencia e inseguridad. 

B) Fortalecer la conciencia el trabajo social a través del trabajo comunitario, dirigido 
a hombres y mujeres cabeza de familia, de la tercera edad, la juventud y en general 
de todas las comunidades sin distinción de etnias, políticas y religiosas, de manera 
especial a las comunidades desplazadas por la violencia propendiendo por el 
desarrollo de mismas comunidades en las entidades territoriales. 

C) Planear, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar programas y proyectos orientados 
al mejoramiento de la calidad de vida de los grupos de apoyo integral al 
discapacitado, al indigente y la tercera edad, de las negritudes, de la juventud, de 
la mujer, de la familia y la niñez 

D) Realizar acciones de mejoramiento del entorno barrial y apropiación del espacio 
público que amerite intervención de embellecimiento: demarcación calle, 
paraderos, luminaria, poda y limpieza para el mejoramiento de la seguridad. 

E) Brindar capacitación y apoyo integral para el Fortalecimiento de los programas, la 
inclusión social y la participación de la población juvenil y adolescentes, mujer y 
adulto mayor en zonas rurales y urbanas. 

 
 

F) Diseñar e implementar programas educativos, investigativos, científicos y de 
apoyo a proyectos deportivos, recreativos de promoción y prevención en salud 
para zonas urbanas rurales para beneficio de todos los grupos etéreos de la 
población en formación y promoción infantil, juvenil especializada y de alto 
rendimiento. 

G) Propender por el bienestar social y personal de los miembros. 
 
4) Desarrollar Programas y Proyectos de Asistencia Técnica, productivos, 

económicos, Seguridad Alimentaria y Desarrollo Rural y urbano  
A) Promover las prácticas de vida sana que ayuden a alcanzar el bienestar integral de 

la población, como mecanismo preventivo del desequilibrio personal y social e 
impulsar la creación de programas permanentes de Seguridad alimentaria y 
nutrición para la comunidad infantil y de los adultos mayores de estratos bajos en 
estado de desprotección. 

B) Capacitación en artes y oficios para personas en situación de discapacidad, 
cuidadores de discapacitados, mujeres cabeza de familia, hombres cabeza de 
familia, jóvenes, adultos, personas en situación de desplazamiento,  adultos 
mayores.  

C) Fomentar el desarrollo humano integral, mediante la generación de condiciones 
que permitan ampliar las capacidades del ser humano, con la finalidad que 
contribuyan a la general de empleo, mejoramiento de la calidad de vida, 
mejoramiento del ingreso y manejo sostenible del ambiente; procurando la 



cohesión, la concertación y el trabajo conjunto con entidades públicas, privadas y 
diferentes organizaciones de la sociedad civil en torno a visiones de futuro, metas 
y objetivos comunes. 

D) Desarrollar cursos, capacitaciones, talleres, formación no formal en aras de 
fomentar la participación ciudadana y la veeduría por parte de la comunidad, el 
emprendimiento y el liderazgo y la cultura empresarial. 

H) Promover y crear microempresas de producción y demás que permitan el 
sostenimiento y generación de desarrollo para el país, la comunidad y la 
Fundación. 

I) Fortalecimiento de las Unidades Productivas, Económicas locales y regionales de 
ideas de Negocios hacia emprendimientos. 

J) Asistencia técnica en la formulación, orientación, gestión de proyectos y de 
recursos,  y acompañamiento en la definición y/o implementación de “Unidades 
Económicas e Ideas de Negocios”,   orientadas fundamentalmente a involucrar a  
mujeres y jóvenes emprendedores 

K) Asesoría y asistencia técnica en proyectos agropecuarios, agroindustriales, 
ambientales, productivos, mineros y piscícolas 

L) Formulación, preparación, operación y ejecución de proyectos de desarrollo 
agropecuario e infraestructura para la producción de sistemas de riego, asistencia 
técnica, capacitación. 

M) Programas para el Mejoramiento Sostenible para la Producción y Comercialización 
de Bordados y Calados, con el desarrollo de tallares y acompañamiento técnico a 
las bordadoras y caladoras, mediante la aplicación de un modelo que combine la 
“participación en Saberes” y formación en módulos administrativos y costos básicos 
dirigido. 

 
 
 

N) Realizar cursos, capacitaciones, talleres en artes y oficios que permita 
desempeñar una actividad de generación de ingresos, conocimiento de las 
herramientas básicas para el fomento y desarrollo empresarial de las iniciativas 
que existan o se planteen crear en el desarrollo de proyectos, además en temas 
de convivencia y violencia intrafamiliar fomentando el civismo, la vecindad y la 
tolerancia para el des aprendizaje de la violencia. 

O) Desarrollo de capacidades y oportunidades para que la población vulnerable de 
estos territorios TIOS, especialmente jóvenes y madres cabeza  de  familia  puedan  
adelantar  propuestas  para  la  generación  de  ingresos,  fortaleciendo sus talentos 
y competencias para el trabajo, promoción de productos e implementar el desarrollo 
de ferias de exposición de productos  

P) Propiciar  el  acceso  a  bienes  y  servicios,  entendidos  como  la  satisfacción  de 
necesidades  básicas  y  el  desarrollo  de  capacidades  de  la  población,  con  el  
fin de disminuir  la  inequidad  social  y  contar  con  ciudadanos  que  contribuyan  
al  progreso  local. 

E) Brindar   apoyo   para  la  implementación del programa de capacitación Técnica 
para la generación de ingresos, sostenibilidad y formulación de proyectos 
productivos a partir de un conjunto de estrategias relacionadas con acciones de 
formación y capacitación que induzcan el emprendimiento innovador, asesoría y 
acompañamiento - de las unidades de emprendimiento - en la formulación de planes 
de negocio coherentes con el desarrollo productivo regional y con sustento técnico 
suficiente que hagan viable la posibilidad de ser puestos a consideración de 



diferentes fuentes de financiamiento en diferentes zonas de Colombia con población 
Afrocolombiana, raizales y palenqueros. 

F) Servicio de acompañamiento comunitario para que desarrolle acciones concretas 
en materia de seguridad alimentaria, reducción de carencias básicas habitacionales 
y acciones colectivas de reparación simbólica en la Zonas Urbanas y Rurales del 
Municipios, Departamentos y del País. 

 
5) Desarrollar Programas y proyectos de Convivencia y Seguridad Ciudadana 

A) Intervención integral, convivencia, seguridad, que integre instalaciones de Alarmas 
Comunitarias, incrementar la Seguridad ciudadana, la promoción integral de la 
Convivencia y el uso del espacio público 

B) Fortalecer y acompañar los Comités de Convivencia y Seguridad conformados en 
los barrios y unidades residenciales, con el fin de promover la tolerancia y la 
solidaridad ciudadana frente al delito, que permitan la recuperación la cultura 
ciudadana de los habitantes para la correcta utilización del espacio público 

C) Promover toma comunitaria para la convivencia ciudadana con participación de la 
Policía Comunitaria, mensajes subliminales sobre: prevención del delito, respeto 
espacio público y violencia contra la mujer. 

D) Promover creación de frentes de seguridad y dotarlos, vinculando a los habitantes 
en procesos de prevención del delito con el fin de prevenir y combatir la inseguridad 
y se refuercen aquellas iniciativas que puedan servir para consolidar sus grupos 
vecinales de seguridad y la consolidación de entornos seguros  

E) Fortalecimiento Escuelas de Seguridad con jóvenes en alto riesgo, Escolarizados, 
Convivencia y Seguridad Ciudadana, Programa de Vigilantes Comunitarios y de 
Cuadra, Conversatorios Ciudadanos, Capacitación y Fortalecimiento Comités de 
Convivencia COCOS, Deberes y Derechos Ciudadanos, Políticas Públicas para los 
Jóvenes, primera infancia, Políticas Públicas para las Mujeres, Políticas Públicas 
para el Adulto Mayor, Promotores de Convivencia Barras de Futbol, Capacitación y 
Atención Psicosocial a población desplazada, Promoción de la cultura de no 
violencia y de Convivencia y prevención de la misma en Instituciones Educativas y 
comunidad en General, Programa de capacitación en estilos de Vida Saludable para 
la Niños, jóvenes y Adultos Mayores, Fortalecimiento del Plan Nacional de 
Alimentación, Promoción de un Mejor desempeño de los Funcionarios públicos, 
Mejoramiento Casas de la Juventud y organizaciones juveniles, Recuperación de 
Autoestima población desplazada a través de Talleres y asesoría, Apoyo en la 
Asesoría en Gestión Empresarial y Elaboración de proyectos con madres cabeza 
de Familia y población desplazada, Capacitación en prevención de desastres, 
Riesgos y Emergencias. 

 
F) Apoyo a entidades gubernamentales o no gubernamentales o descentralizadas para 

la implementación de acciones de organización social, comunitaria e Institucional con 
el fin de promover una Cultura de Paz que permita impactar de manera positiva escenarios 
de Convivencia Pacífica en el Valle del Cauca. 
 

6) Desarrollar Programas y proyectos de Desarrollo Cultural, Artístico y Turístico  
A) Promover la expresión artística de los jóvenes y niños, actividades que además 

parten del Juego deportivo para padres e hijos como un ejemplo práctico de 
integración y manejo de la convivencia por lúdica, además de la integración de 
talleres lúdicos que conlleven a la prevención uso y abuso de drogas a jóvenes.  



B) Capacitar a mujeres en técnicas pictóricas, artes escénicas, gastronomía regional 
y en emprendimiento cultural como herramientas para una sostenibilidad 
económica. 

C) Realizar cursos, talleres y/o capacitaciones de formación artística y cultural y 
encuentros culturales que permita el fortalecimiento del Talento Cultural y del Ser 
Humano y su entorno. 

D) Desarrollo de programas culturales y artísticos para discapacitados, apoyo a los 
procesos y las expresiones Multiculturales, Capacitación Artística y Cultura para 
Adultos, Niños, niñas, Adolescentes y Jóvenes, Capacitación en Interpretación 
Musical para los Niños, niñas, Adolescentes y Jóvenes de los diferentes barrios, 
comunas, corregimientos, localidades, zonas, sectores de municipios, ciudades y 
departamentos con vinculación de bandas Marciales y Apoyo al Fortalecimiento de 
procesos de Instituciones Culturales 

E) Prestación de servicio para el apoyo artístico y apoyo logístico a las festividades 
barriales y comunitarias.  

F) Implementación de estrategias culturales para la recuperación y apropiación de 
espacio público, como centros de intercambio cultural para la convivencia ciudadana 
y Fortalecer el legado cultural del pacífico colombiano  

G) Desarrollo de programas para la ampliación de la oferta cultural y artística de 
jóvenes y adolescentes  y de la población sectorial y de entidades que desarrollar 
actividades para tal fin, con miras a promover  la cultura desde temprana edad, de 
Cali. 

H) Implementación de estrategias de fortalecimiento de las industrias culturales  
I) Desarrollo de programas de Mejoramiento de la cobertura y calidad de los servicios 

educativos, bibliotecarios y culturales en comunas, corregimientos mediante el 
fortalecimiento de las bibliotecas públicas comunitarias a nivel municipal, 
departamental o Nacional. 

J) Realización de talleres lúdicos y fortalecimiento de las habilidades artísticas, la 
realización de Talleres Descentralizados de Salsa y Sensibilización Artística, la 
realización de actividades culturales para la promoción  de la  producción artística  
y cultural de las  personas  con  discapacidad y el desarrollo de los Procesos y 
Servicios para la Población con Discapacidad. 

K) Fomentar la Cultura y la recreación artística, el arte, mediante el apoyo a manuales 
folklóricos, dirigir campañas tendientes a la recreación de las Bandas marciales. 
Brindar ayuda especial a los niños y jóvenes tanto de la zona urbana como rural 
que muestren especiales aptitudes y capacidades en estos y otros géneros 
culturales 

L) Realización de encuentros artesanales, talleres de formación y de interpretación 
musical de las bandas músico marciales y censo artesanales. 

 
M) Promover, planear y/o ejecutar programas tendientes a la superación personas a 

través de la educación, fomentando la lectura lúdica, la recreación, la danza, la 
música y todas las demás expresiones culturales y artísticas para la cual podrá 
realizar convenios con entidades gubernamentales o no gubernamentales 
nacionales o extranjeras o por si mismas conseguir libros, construir bibliotecas y 
todas las otras acciones necesarias para lograr los objetivos propuestos.  

N) Promover, planear y/o ejecutar por si misma o en convenio con entidades 
gubernamentales y no gubernamentales, nacionales o extranjeras, actividades que 
propendan por la conservación de las actividades culturales de las diferentes 
regiones del país. 

O) Programa de Encadenamiento Productivo para el desarrollo del turismo. 



 
7) Desarrollar Programas y Proyectos de Educación  

A) Promover, planear, contratar y/o ejecutar por si misma o en convenio con entidades 
gubernamentales, nacionales o extranjeras o por si misma programas y proyectos 
educativos formales e informales para todas las comunidades con énfasis en las 
más pobres compuestas por mujeres, personas de la tercera edad, la familia y la 
juventud. 

B) Promover, planear y contratar, ejecutar por si misma o en convenio con las 
entidades gubernamentales o no gubernamentales nacionales y/o extranjeras, 
programas y proyectos para el fortalecimiento de la ética y los valores, educando a 
los ciudadanos a través de la Lúdica y la Recreación. 

C) Contratar con entidades gubernamentales y no gubernamentales, asesorías 
profesionales y de prestación de servicios profesionales en lo correspondiente a la 
Docencia, el derecho, la administración y las ramas afines que buscan mejorar la 
calidad de vida de todas las comunidades, prestar servicios de Interventorías, 
auditorias y consultorías a contratos realizados entre entidades gubernamentales y 
no gubernamentales nacionales y/o extranjeras. 

D) Contratar con entidades gubernamentales programas de educación formal 
continuado que propendan por el desarrollo humano de personas sobre la base de 
la ética, la justicia y la equidad. 

E) Presentar proyectos relacionados con la Formación y educación en emprendimiento 
y desarrollo empresarial, de educación formal, no formal e informal que faciliten la 
capacitación y formación de la persona en las áreas del conocimiento humano y que 
contribuyan en el desarrollo de la comunidad, la familia y el trabajo empresarial, 
Fortalecimiento del PEI Instituciones Educativas a través del deporte, recreación y 
la lúdica. 

F) Apoyar y suministrar capacitación formal e informal de los diferentes factores 
sociales que beneficie en su inserción social y laboral de la comunidad y a las 
personas jurídicas. 

G) Administrar proyectos y programas tanto en su ejecución como en la capacitación y 
actualización de las instituciones con quien se establezcan convenios, alianzas 
estratégicas, alianzas temporales o acuerdos de cooperación o cualquier otro tipo 
de organización. 

 

Desarrollar Programas y proyectos de Medio Ambiente 
A) Diseñar y ejecutar planes, programas y subprogramas, proyectos y acciones de 

saneamiento básico ambiental, reconstrucción de agro ecosistemas, sostenibilidad 
integral de cuencas hidrográficas, seguridad alimentaria, mercados verdes, 
agricultura sostenible orgánica, ecología, producción, comercialización y/o 
transformación de productos agropecuarios, propendiendo por la vinculación a las 
cadenas comercializadoras.  

B) Promover y ejecutar proyectos y programas de educación ambiental comunitaria, 
que fortalezcan el reciclaje, Gestión integral y manejo adecuado de residuos 
sólidos, el saneamiento básico ambiental, PROCEDAS, programas PGIRS, gestión 
y manejo ambiental, convivencia pacífica, la cultura de la protección del medio 
ambiente entre las comunidades urbanas y/o rurales del área geográfica de 
influencia de la Fundación. 

C) Realizar Tratamientos silviculturales a individuos Forestales, arboles y/o palmas, 
consistente en podas y Talas de árboles, mantenimiento Integral de la Cobertura 
Arbórea 



D) Realizar el mantenimiento integral de los jardines, mantenimiento integral de zonas 
verdes, empradizarían de separadores viales. 

E) Instalación de adoquines en espacios públicos. 
F) Realizar adecuación Física y Recuperación Paisajística de Parques 

 
8) Desarrollar Programas, proyectos y servicios de logística, montajes y 

producción de Eventos de todo tipo. 
A) Organización y operación logística de eventos.  Logística, Protocolo y Seguridad,  

en donde tendrá la mejor asesoría y acompañamiento para eventos especiales en 
áreas y programas de Salud, Educación, Deporte, Recreación, Cultura, Medio 
Ambiente, Agricultura, campañas Políticas, Bienestar Social y Comunitario, Ferias, 
Fomento y las demás donde se requiera dicha logística.   

B) Desarrollo de la logística, organización, elaboración y producción de eventos, 
personal logístico, de Seguridad, tarimas, vallas, sonido, mesas sillas, mantelería, 
alimentación.  

C) Gestionar y promover los recursos de apoyo necesarios para los diferentes objetivos 
estratégicos sociales. 

D) Gestión de recurso humano, capacitación en procesos sociales, brindar y ofrecer 
personal con alto desempeño en el trabajo social. 

 
9) Servicios de Publicidad, difusión y Comunicación  

A)    Logística para eventos de carácter promocional, campañas cívicas, pedagógicas, 
de prevención en áreas de salud, medio ambiente, educación, etc. al igual que 
agrupaciones musicales para los diferentes compromisos de eventos, ferias, 
festivales, lanzamiento de productos, presentación de productos, de marcas, 
recepciones, etc. 

B)   Realización de campañas educativas y de prevención y sensibilización en 
temáticas establecidas por empras privadas o del estado. 

  



10) Desarrollar Programas y Proyectos de Deporte, Recreación, Lúdica y 
Aprovechamiento del Tiempo Libre  
A) Servicios en Deporte, Recreación,  Cultura y aprovechamiento del tiempo libre, 
B) Promocionar el deporte y la educación mediante la realización de Brigadas 

Deportivas, organización de Campeonatos, Capacitación Deportiva, estímulos para 
el estudiante de escasos recursos y otras actividades afines. 

C) Fomentar la recreación y las actividades deportivas como alternativa de vida de la 
población. 

D) Servicios de recreación y deporte para propender por el desarrollo de diferentes 
actividades culturales, deportivas y recreativas a favor de la comunidad en general 
y presentar proyectos a entidades que lideren este tipo de programas y acciones 

E) Prestar servicios de asesoría, venta y mantenimiento de la infraestructura deportiva, 
realizar convenios y proyectos del orden Municipal, Departamental y Nacional para 
la realización de actividades y eventos deportivos, capacitación en general dirigida 
a deportistas, entrenadores, monitores y comunidad en general;   

F) Desarrollo de Programas de Recreación, Deporte y Cultura como  Recreación 
Dirigida y rescate de juegos autóctonos para niños, jóvenes, adultos, adulto mayor, 
discapacitados, cuidadores de discapacitados, desplazados, en programas como 
Viva el Parque en Familia, recreación Llega al Barrio, Juegos Deportivos y 
Recreativos en Comunas y Barrios, Juegos Municipales, Juegos Departamentales, 
Juegos Nacionales, Juegos Panamericanos, Iberoamericanos, Olimpiadas 
Deportivas, Juegos para discapacitados (paraolímpicos, para-nacionales), Juegos 
para LGTB, Juegos Penitenciarios, Escolares, Intercolegiados, SUPERATE, 
Festivales Deportivos, Iniciación y Formación Deportiva, Escuelas de Formación 
Deportiva, Promoción, Masificación y Fomento del Deporte y la Recreación, Ferias 
Deportivas, Ferias Culturales, Celebraciones día del Niño, Día de la Madre, 
Campamentos Juveniles e Infantiles, Vacaciones recreativas, Caravanas 
Deportivas, Recreación Infantil en Novenas Navideñas,  Calendario Deportivo, 
Ciclovidas o Ciclovias, Diurnas y Nocturnas, Ludotecas, Festival de Verano, Recreo-
vias, Semana del Ciclista, Eventos para cumplimiento de Record Guinners, Ferias y 
Deporte Extremo, Cronoescaladas, Ciclomontañismo, Carreras y maratones 
Atléticas, Ciclísticas, Eventos de rendimiento físico-atlético de acuerdo a edades y 
a la altura, Competencias, campeonatos, organización interligas, organización 
interclubes en diferentes disciplinas deportivas 

G) Propender por el desarrollo de actividades culturales, deportivas y recreativas a 
favor de la comunidad en general del territorio colombiano y presentar proyectos a 
entidades que lideren este tipo de programas o eventos. 

H) Realizar convenios y proyectos del orden municipal, departamental, nacional e 
internacional para la realización de actividades culturales, educativas, recreativas 
en salud, y eventos deportivos, capacitación en general dirigida a deportistas, 
entrenadores, monitores y a la comunidad en general. 
 

11) Programas y proyectos de Asesoría, Interventorías, auditorias, consultorías 
A) Desarrollar Planes Institucionales de Capacitación-PIC, dirigido a funcionarios 

públicos y/o empleados para el fortalecimiento de las competencias laborales, en 
Auditorías Internas para el Sector Público, charlas de orientación e instrucción en 
seguridad de la información, Gestión Documental, Estatuto Tributario, Régimen 
Salarial y prestacional, Evaluación de desempeño, etc.  

 
 



B) Desarrollar la gerencia de proyectos en el sector público y privado garantizando la 
calidad en la ejecución y la entrega oportuna de los resultados esperados. 
Contribuyendo a que las Organizaciones dirijan sus mayores esfuerzos a la 
planeación y diseño de políticas, ya que trasladan a nosotros la gestión legal, 
jurídica, técnica, ambiental, social, administrativa y financiera de sus programas y 
proyectos. 

C) Llevar a cabo procesos de supervisión y control en los cuales, ejerciendo como 
terceros verificamos, exigimos y velamos por el cumplimiento de lo establecido 
contractualmente desde el punto de vista legal, jurídico, técnico, ambiental, social, 
administrativo y financiero. 

D) Suministrar asesoría, asistencia y servicios de consultoría Legal, jurídica,  
Administrativa, Contable y Financiera,  Consultoría en General e interventoría, 
auditoria y revisoría Fiscal, Servicios de Gestión, Servicios profesionales de 
empresa y Servicios Administrativos, Actividades profesionales, científicas y 
técnicas, de seguros, Cooperación al desarrollo, apoyo logístico a las personas 
jurídicas asociadas y a todas aquellas que requieran el servicio, organización y 
administración de instituciones financieras, Corporaciones de desarrollo, 
Organización y sistemas de mercadeo, Organizaciones de abastecimientos y 
servicios, Organizaciones cooperativas, investigación agrícola, Interventoría y 
Asesoría en procesos de sistemas de información y bases de datos a afiliados del 
Régimen Subsidiado. 
 

12) Desarrollar Programas y proyectos para el fortalecimiento de Derechos 
Humanos, Derechos de la Comunidad, Legislación y Política 
A) Desarrollo de programas de atención, asistencia y reparación integral población 

pertenecientes a víctimas del conflicto armado. 
B) Desarrollar acciones   de  desarrollo   normativo   y  de  formulación   de  una    Política  

de  Atención   y  Reparación   a víctimas   de  violaciones   a  los   
C) DDHH e  infracciones   al  DIH, con  el  fin  de  abordar  la  situación humanitaria  del 

Municipio, Departamento o país y establecer  condiciones  de paz duradera,  
aplicación de política  estatal  de  atención  y restitución   de  derechos  a la  población   
víctima  del  conflicto armado.   

D) Implementar  programas  de prevención,  asistencia,  atención, protección  y 
reparación   integral  a las víctimas,  de acuerdo  a los lineamientos  establecidos  
en el Plan Nacional  para  la Atención  y Reparación  Integral  a las Víctimas. 

E) Promover   actividades   participativas   y formativas  sobre  temas  relacionados   
con  el  conflicto  armado interno,   con   enfoque   diferencial, promoviendo además 
una  cultura y  política    de  paz  y convivencia. 

F) Coordinar  las  actividades   en materia  de inclusión   social   e  inversión   para  la  
población   vulnerable   y  adoptar   las  medidas   conducentes   a materializar  la 
política, planes, programas y estrategias en materia de desarme, desmovilización  y 
reintegración. 

G) Implementar  las acciones  de Promoción  de una   Cultura-Política    de   Paz   y  
Convivencia    que   sirva   de   marco   de   referencia    sostenible    de reconciliación  
entre la sociedad  y el Estado que permita la construcción  de la paz duradera  en 
torno a la atención,  reparación  y restitución  de Derechos de la Población Víctima 
del Conflicto  Armado. 

 
 
 



H) Implementar de  acciones   de  organización    social,   comunitaria   e institucional   
con  el  fin  de  promover   una  Cultura  de  Paz  que  permita  impactar  de  manera  
positiva escenarios  de convivencia  pacífica  en los municipios,  Departamentos y 
el país que involucre  las dinámicas  conflictivas  y las necesidades  de la población  
afectada por las conflictividades 

I) Desarrollar programas, proyectos y actividades de gestión y operación dirigida a 
realizar actividades que estimulen y promuevan programas para el desarrollo 
humano, social y comunitario en grupos víctimas del conflicto, procesos de 
comunicación para la capacitación ciudadana y diseño de campañas con y/o hacia 
la visibilidad de la población víctima del conflicto, acciones de promoción de los 
derechos, promoviendo estrategias de sensibilización mediante investigaciones, 
foros académicos, instancias de coordinación e iniciativas hacia una cultura de paz, 
la reconciliación, la convivencia. 
 

PARÁGRAFO 1: En desarrollo de sus objetivos y para el logro de sus fines, la Fundación 
podrá además: A)  Abrir y manejar cuentas bancarias corrientes, de ahorro y depósito a 
término; B) Suscribir contratos de comodato; C) Construir, gestionar, desarrollar y ejecutar 
proyectos de Consultoría;  D) Hacer parte de otras sociedades; E) Contratar con entidades 
públicas o privadas para el cumplimiento de los objetivos y en general adelantar todo acto 
o contrato que directa o indirectamente se relacione con Cualquiera de las Actividades 
antes mencionadas o cuya finalidad sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones 
legales o convencionalmente derivadas de su existencia y funcionamiento. 
 

Artículo 2. Del patrimonio.  El patrimonio de la Fundación está constituido por:  

1. Los Aportes pagados por los miembros; 
2. Por auxilios donados por personas naturales o jurídicas;  
3. Por los bienes que a cualquier título adquiera, incluyendo donaciones de empresas 

nacionales o extranjeras; y  
4. Por los bienes que por cualquier concepto ingresen en la entidad. 

 

El patrimonio inicial de la fundación está constituido por el aporte inicial de los fundadores 
y por la totalidad de los bienes muebles e inmuebles, tangibles e intangibles, valores y títulos 
adquiridos o que adquiera lícitamente, para lo cual se tendrá un inventario anual de 
existencia con su detalle de identificación, cantidad y valor comercial o estimado. 

Artículo 3.  De la administración del patrimonio.  La organización y administración de 
patrimonio estará a cargo de la JUNTA DIRETIVA la cual delegará en el Tesorero la 
responsabilidad de su revisión y control. Los fondos serán depositados en una cuenta 
corriente o de ahorros y solamente se destinarán al cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 4. Origen de los Fondos.  Los Fondos de la entidad provienen de:   

a) Los aportes ordinarios y extraordinarios hechos por los integrantes de la entidad. 
b) El producto de contratos o convenios que para la prestación de servicios celebre la 

entidad. 
c) Las utilidades y rentas obtenidas de sus propios bienes. 
d) En general todos los ingresos que a su nombre se puedan obtener lícitamente. 

 



Artículo 5. Destino del Patrimonio.  Los bienes y fondos de la entidad son indivisibles; ni 
los fundadores, ni persona alguna derivan de la entidad ventajas especiales, ni recibirán 
suma alguna por concepto de utilidades o reparto de excedentes. 

Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad y no generan derecho de retorno 
para el aportante, ni directa ni indirectamente durante su existencia en la Fundación, ni en 
su disolución y liquidación. 

Los excedentes no serán distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa ni indirectamente, 
durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

Las personas naturales o jurídicas que donen bienes a la entidad no tendrán dentro de ella 
preeminencia alguna por el solo hecho de la donación.  

Ninguna parte de las utilidades de la entidad, ni las valoraciones, provechos, rentas o 
beneficios que se obtengan ingresarán en ningún momento al patrimonio de los integrantes 
del a Fundación, ni aún por razón de liquidación; las utilidades serán aplicables en cuanto 
no se capitalicen, a los fines de la entidad y en caso de liquidación se observará lo previsto 
por las leyes y los estatutos. 
 
Artículo 6 - Libro Registro de Asociados.  La entidad cuenta con un libro de  registro 
interno denominado “LIBRO DE ASOCIADOS”, en el cual se inscribirán todos los datos y 
novedades, que permitan precisar de manera actualizada la identificación, ubicación, 
calidad del asociado, así como la dirección reportada de su domicilio o lugar de trabajo, las 
cuales regirán para efectos de realizar todas las notificaciones y convocatorias relacionadas 
con la entidad. 
Los Asociados deberán suministrar dentro de los primeros quince días del año, información 
completa para actualizar las novedades. El Presidente de la Junta Directiva llevará y 
mantendrá actualizado el libro, bajo su dependencia y responsabilidad. 

Artículo 7 - Libro de actas.  En un mismo libro, se llevarán las actas de la Asamblea y de 
la Junta Directiva. 

Las actas tendrán una numeración consecutiva, indicando a qué autoridad de la entidad 
corresponde cada una de esas actas.  

Artículo 8 - Actas. De cada sesión se levantará un acta que se transcribirá por orden 
cronológico en el Libro de Actas registrado para tal efecto, la cual será firmada por el 
Presidente y el Secretario de la respectiva sesión.  Tales actas deberán contener, por lo 
menos, su número de orden, la fecha y hora de iniciación de la sesión, el lugar, su carácter 
de ordinaria o extraordinaria, la forma como se hizo la convocatoria (indicando quien 
convoca, cuando convoca y como convoca), el nombre de los asistentes, el de los 
asociados que representan y su clase, la condición en que lo hacen y el número de votos 
de que disponen, la elección de Presidente de la sesión, el nombre de quien fue designado 
como Secretario, los temas tratados, las decisiones tomadas, con indicación de los votos a 
favor y en contra o en blanco, la relación sucinta de los informes rendidos, las constancias  
dejadas por los asistentes con sus nombres, la constancia de la aprobación por la propia 
autoridad de la entidad en la respectiva sesión o la designación de una comisión entre los 
asistentes para tal efecto, en su caso, y la hora de clausura.  



Artículo 9 - Miembros. Son miembros de la entidad las personas que figuran como 
constituyentes en el acta de constitución y las que posteriormente adhieran a ella, previo el 
lleno de los requisitos establecidos en los presentes estatutos o en los reglamentos 
internos. 

Artículo 10 - Derechos. Son derechos de los  asociados en general:  

a) Participar en las actividades de la entidad conforme a las condiciones que para ellos 
se establezcan. 

b) Promover programas y proyectos para el logro de los objetivos de la entidad. 
c) Elegir y ser elegido integrante de la Junta Directiva o de los comités de trabajo cuando 

corresponda. 
d) Representar a la entidad con previa autorización de la Junta Directiva o Asamblea 

General, en cualquier evento o vocería institucional temporal o permanente. 
e) Recibir las publicaciones hechas por la entidad. 
f) Recibir autoría de los trabajos ejecutados como integrantes de la entidad. 
g) Fiscalizar la gestión económica y administrativa de la Junta Directiva, examinar los 

libros o documentos y solicitar informes al Presidente o a cualquier integrante de la 
Junta Directiva.  

h) Retirarse voluntariamente de la entidad según lo prescrito en estos estatutos. 
i) Proponer reformas de estatutos. 
j) Apelar las decisiones sancionatorias. 
k) Solicitar licencias y permisos especificando su tipo y periodo de duración de las 

mismas. 
l) Ser ratificada la aceptación de ingreso por la Asamblea General.  
 

Artículo 11 – Deberes. Serán aquellos contenidos en la declaración de principios de la 
entidad consignados en el acta de constitución y los que se deriven de decisiones de 
carácter general, adoptadas por la Asamblea General y especialmente: 

a) Comprometerse a efectuar los aportes ordinarios y extraordinarios cumplidamente. 
b) Comprometerse a participar en las actividades de la entidad. 
c) Utilizar en publicaciones, hojas de vida, correspondencia oficial o de interés para la 

entidad su condición de integrante de esta organización.  
d) Solicitar la convocatoria de la Asamblea, de acuerdo con estos estatutos.  
e) Los demás que le otorguen las disposiciones legales, estatutarias, reglamentarias, los 

acuerdos del Consejo General y las resoluciones de la Junta directiva.  
f) Cumplir los Estatutos, reglamentos, resoluciones, comisiones o trabajos asignados 

por la Asamblea General, la Junta directiva o los comités de trabajo 
g) Velar por la buena imagen de la entidad. 
h) Acatar las decisiones tomadas por la Asamblea General. 
i) Comprometerse con los principios y fundamentos de la entidad. 
j) Abstenerse de retirar elementos o útiles de trabajo, documentos o informes sin la 

previa autorización del responsable directo. 
k) Obrar en sus relaciones con la entidad y la comunidad con ética y lealtad. 
l) Velar por el buen manejo del patrimonio, bienes de la entidad. 
m) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias acordadas por la 

Asamblea General, según su categoría de integrante.  
 
 



n) Representar con responsabilidad la participación de la entidad en cualquier evento al 
que asista en  nombre de esta organización y rendir informe escrito de dicha 
participación en un plazo no mayor a diez (10) días de haberse cumplido el señalado 
evento. 

o) Asistir puntualmente a las reuniones de la Asamblea General y de los comités de 
trabajo, desde la hora fijada para su inicio hasta que se agote el orden del día. 

p) Las demás impuestas por las disposiciones legales, estatutarias, reglamentarias, los 
acuerdos de la Asamblea y las resoluciones de la Junta Directiva. 

 

PARAGRAFO PRIMERO:  En caso de no asistencia, el integrante adherente deberá 
comunicarlo verbalmente o por escrito a la Junta Directiva o al órgano que haya convocado 
la reunión, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, explicando el motivo de su 
ausencia. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Cuando se falte a las obligaciones estos estatutos, aplicarán 
las sanciones de los artículos siguientes: 

Artículo 12 - Prohibiciones. Se prohíbe a los asociados de la entidad:   

a) Intervenir en asuntos que comprometan el respeto debido a la autonomía de los 
asociados de la entidad  o sus asociados,  su buen nombre  o  prestigio, o el de ésta. 

b) Discriminar, actuando como miembro de la entidad, a personas naturales o jurídicas, 
por circunstancia de credo político o religioso, sexo, raza, nacionalidad u origen 
geográfico, clase o capacidad económica. 

c) Usar el nombre y demás bienes de la entidad con propósitos diferentes a los objetivos 
institucionales, en beneficio particular o en contravención a las disposiciones 
estatutarias o reglamentarias. 

d) Impedir la asistencia o intervención de los asociados activos en las asambleas, 
reuniones de consejos, junta, comités o alterar su normal desarrollo. 

e) Usar las sedes o lugares de ejercicio o desarrollo del objeto social como lugares de 
reuniones no autorizadas por los Órganos de Administración, Dirección y Control de 
la entidad, o para fines distintos a los autorizados expresamente. 
 

PARÁGRAFO: Las conductas que se indican en este artículo, implican para  los asociados 
obligaciones de no hacer.  Estas conductas se consideran faltas graves  y originan las 
sanciones pertinentes,  por contrariar el ejercicio responsable de los derechos de los 
asociados, por afectar la buena marcha y por contravenir los principios y normas de la 
entidad. 

Artículo 13 - Sanciones. La entidad podrá imponer a sus asociados las siguientes 
sanciones, previa solicitud escrita de descargos y el término para presentarlos:  

 Amonestaciones.- Serán impuestas por la Junta Directiva, según reglamento 
previsto para el efecto.  
 

 Suspensión temporal de la calidad de asociado.-  La Junta Directiva podrá 
suspender temporalmente a cualquier miembro en el ejercicio de sus derechos, por 
cualquiera de las siguientes causales: 

 



 Retraso en el pago de los aportes o cuotas, en la forma establecida por la 
Asamblea General o la Junta Directiva, según el caso. 

 

 Incumplimiento en materia leve de sus deberes, cuando no hayan sido  atendidas 
las previas llamadas de atención. 

 

 Configuración de cualquiera de las causales de pérdida de la calidad de    
asociado, mientras la Asamblea General decide. 

 

 Expulsión.- Será impuesta por la Junta Directiva, por cualquiera de las causales 
siguientes: 

 

 Violar en materia grave o leve pero reiterada, los estatutos de la entidad, la 
declaración de principios o las disposiciones de la Asamblea General o de la Junta 
Directiva. 

 

 Incurrir en algunas de las causales que se determinen en el manual ético y moral 
de la entidad.   

 

 Acumulación de tres suspensiones temporales. 
 

 Otras sanciones.- También podrá imponer la entidad otras sanciones que estime 
pertinentes, siempre y cuando previamente hayan sido establecidas por la 
Asamblea General. 
 

PARÁGRAFO: La Junta Directiva decidirá en primera instancia respecto a las faltas 
disciplinarias de los asociados. Corresponde a la Asamblea General resolver en segunda 
instancia el recurso de apelación sobre este particular. 

Artículo 14 - Retiro de asociados.  El retiro voluntario para los asociados lo autoriza la 
Junta Directiva, previa solicitud escrita del interesado.  

En el momento de solicitud del retiro voluntario, cuando existan cuentas pendientes 
para con la entidad, este se podrá condicionar al pago de la deuda, de conformidad 
con lo establecido en el reglamento interno.  
 

Artículo 15 - Expulsión de asociados. La expulsión de los asociados la aplicará la Junta 
Directiva  por votación de las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes. 

 
PARÁGRAFO: La expulsión sólo podrá realizarse previa comprobación de las 
irregularidades cometidas por el implicado en detrimento de la estabilidad y el 
prestigio de la institución, con sujeción al debido proceso observando los principios 
del derecho a la defensa, doble instancia, publicidad y contradicción, legalidad de la 
prueba, respeto por la dignidad humana, etc. 
 



Artículo 16 -  Órganos de Administración. La entidad tendrá los siguientes órganos de 
dirección, gobierno y control: 

 Asamblea General  
 Junta Directiva 
 Presidente (Representante Legal) y Suplente 
 Revisor Fiscal  

 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 

Artículo 17 -  Asamblea General.  La asamblea general está constituida por todos los 
miembros activos, será la máxima autoridad y sus decisiones son obligatorias siempre y 
cuando se hayan tomado de acuerdo con lo previsto en los presentes estatutos. 

Artículo 18 - Clases de reuniones.  La asamblea general tendrá dos clases de reuniones, 
ordinarias y extraordinarias. Las reuniones ordinarias se realizarán una vez dentro de los 
tres primeros meses del año y podrán examinar la situación administrativa, económica y 
financiera de la entidad, elegir administradores, representantes legales y demás cargos 
previstos estatutariamente, estudiar y analizar las cuentas y el balance del último ejercicio 
y acordar las demás decisiones inherentes al desarrollo del objeto de la entidad. 

Las reuniones extraordinarias se realizarán cuando lo exijan las necesidades imprevistas o 
urgentes de la entidad, por lo que pueden celebrarse en cualquier época del año. 

PARAGRAFO PRIMERO. Reunión de hora siguiente.  Si llegada la hora para la cual fue 
convocada la reunión de Asamblea General no se logra integrar el quórum deliberatorio 
necesario para dar inicio a la misma, se dará espera de una hora.  Una vez transcurrida la 
hora de espera, se dará inicio a la reunión de hora siguiente, en la cual se podrá deliberar 
y decidir con cualquier número plural de asociados que represente mínimo el 10% del total 
de miembros.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.  Reunión de Segunda Convocatoria.  Si se convoca la 
Asamblea General y ésta no se reúne por falta de quórum, se citará a una nueva reunión 
que sesionará y decidirá válidamente con cualquier número plural de asociados. La nueva 
reunión no deberá efectuarse antes de los diez (10) días hábiles, ni  después de los treinta 
(30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera reunión. En todo caso, 
podrán deliberar y decidir con cualquier número plural de asociados. 

PARÁGRAFO TERCERO. Reunión Por Derecho Propio. En el evento en que 
transcurridos los tres primeros meses del año, no se haya efectuado la convocatoria para 
las reuniones ordinarias, la Asamblea General, se reunirá por derecho propio y sin 
necesidad de convocatoria, el primer día hábil del mes de abril, a las 10:00 a.m., en las 
instalaciones donde funcione la administración de la entidad. En todo caso, podrán deliberar 
y decidir con cualquier número plural de asociados. 

 

 



PARAGRAFO CUARTO. Reunión no presencial.  La Asamblea General podrá realizar las 
reuniones ordinarias y extraordinarias, de manera no presencial, siempre que se encuentre 
participando la totalidad de los asociados. Tales reuniones pueden desarrollarse con 
comunicaciones simultáneas y sucesivas, es decir por un medio que los reúna a todos a la 
vez, como el correo electrónico, la tele-conferencia, etc., o  mediante comunicaciones 
escritas dirigidas al Representante Legal en las cuales se manifieste la intención del voto 
sobre un aspecto concreto, siempre que no pase más de un mes, desde el recibo de la 
primera comunicación y la última.  

Artículo 19 - Quórum.  La Asamblea General podrá deliberar cuando se encuentren 
presentes o representados un número plural de asociados que, a su vez, represente mitad 
más uno de los asociados salvo las excepciones legales y estatutarias.  Las decisiones de 
la Asamblea General se tomarán por un número plural de asociados que represente la mitad 
más uno de los asociados presentes en la reunión. 

PARÁGRAFO. Los asociados inhabilitados no contarán para determinar el quórum 
deliberatorio. 

Artículo 20 - Mayorías.-  Reunida la Asamblea General en la forma señalada en los 
presentes estatutos y adoptadas las decisiones con el número de votos previsto en estos 
estatutos y la ley, obligarán a todos los asociados aún a los ausentes o disidentes, siempre 
que tengan carácter general  y que se ajusten a las leyes y a los estatutos. 

PARÁGRAFO PRIMERO.  Tienen derecho a voto en las sesiones, los socios fundadores, 
y adherentes que a la fecha de la sesión se encuentren al día con sus obligaciones sociales 
y económicas, derivadas de su calidad de asociados de la institución y los que no 
encontrándose al día hayan celebrado un acuerdo de pago debidamente realizado bajo el 
reglamento que para el efecto expida la Junta Directiva de la entidad.   

PARÁGRAFO SEGUNDO.  El miembro que tenga derecho a voto podrá concurrir mediante 
representación otorgada a otro miembro que pueda deliberar y decidir. 

Artículo 21 - Límites a la representación. Los directivos no podrán representar asociados 
en la Asamblea  General.  No se podrá en ningún caso representar a más de tres (3) 
asociados en una misma reunión.  

Artículo 22 - Convocatoria para las reuniones.  Las convocatorias para reuniones 
ordinarias y extraordinarias, serán realizadas por el Presidente o en su ausencia por el 
suplente. Todas las convocatorias se realizarán por escrito, o por correo electrónico, o por 
aviso en cartelera, o por el medio más expedito que considere quien efectúe las 
convocatorias. Para las reuniones ordinarias, la convocatoria se realizará con una 
antelación de mínimo quince (15) días hábiles, mientras que para las reuniones 
extraordinarias, se realizará con mínimo cinco (5) días calendario de antelación, en ambos 
casos, para el cómputo del término no se tendrá en cuenta ni el día en que se convoca ni 
el día de la reunión.  En la convocatoria para reuniones extraordinarias se especificarán los 
asuntos sobre los que se deliberará y decidirá. En las reuniones ordinarias, la Asamblea 
General podrá ocuparse de temas no indicados en la convocatoria, a propuesta de 
cualquiera de los asociados. La Asamblea General se reunirá válidamente cualquier día y 
en cualquier lugar sin previa convocatoria, cuando se hallare presente la totalidad de los 
asociados. 



Artículo 23 - Funciones de la asamblea general.  Son funciones de la asamblea general 
las siguientes:  

1. Aprobar su propio reglamento. 
2. Ejercer la suprema dirección de la entidad y velar por el cumplimiento de su objeto 

social, interpretar los estatutos, fijar la orientación y política generales de sus 
actividades. 

3. Reformar los estatutos. 
4. Aprobar los planes y programas a desarrollar por la entidad propuestos para el 

cumplimiento de su objeto social. 
5. Elegir la Junta Directiva de la Fundación.  
6. Elegir y remover libremente y asignarle remuneración a los dignatarios de la Junta 

Directiva y a sus suplentes por periodos equivalentes al año fiscal.  
7. Elegir y remover libremente al Revisor Fiscal y a su suplente, por un  período 

equivalente al año fiscal y asignarle su remuneración. 
8. Estudiar, aprobar o improbar, con carácter definitivo, los estados financieros e 

informes de gestión presentados a su consideración por la Junta Directiva.  
9. Expedir los reglamentos y las disposiciones estatutarias  necesarias para el buen 

funcionamiento de la entidad, en los términos de estos estatutos.  
10. Decretar la disolución y liquidación de la entidad, aplicando la mayoría de votos que 

represente la mitad más uno de los votos asistentes.  
11. Elegir el liquidador o los liquidadores y señalar la entidad o entidades que hayan de 

recibir el remanente que resulte al hacerse la liquidación. 
12. Señalar, si lo estima conveniente, los aportes extraordinarios que deben hacer los 

asociados y establecer las sanciones diferentes de las previstas en estos estatutos, 
sin que las mismas impliquen reforma estatutaria. 

13. Ordenar las acciones administrativas y judiciales que correspondan contra los 
directivos, los administradores y el fiscal  y reconocer, estimular y premiar las 
acciones de los administradores dignas de reconocimiento. 

14. Reglamentar el ejercicio del derecho de inspección por parte de los asociados. 
15. Reglamentar la participación de los asociados en las actividades de planeación de 

actividades de la entidad. 
16. Propender por el bienestar de los asociados. 
17. Las demás que le correspondan por naturaleza, como máximo órgano de la entidad  

y que no hayan sido asignadas por los estatutos a otro órgano. 
 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 24 - Junta Directiva.  La Junta Directiva es un órgano de gobierno permanente, 
elegido por la Asamblea General.  Estará conformada por (4) asociados activos, quienes 
ocuparán los cargos de presidente, vicepresidente, secretario y tesorero.  

Artículo 25 - Requisitos para ser miembro de la Junta Directiva.  Para ser integrante de 
la Junta directiva se requiere:  

1. Ser integrante activo de la entidad. 
2. Estar a paz y salvo con la tesorería en el momento de la elección. 
3. No haber tenido ningún tipo de sanción alguna por parte de la entidad.  

 



PARAGRAFO.  Todo cambio o reemplazo de uno de más integrantes de la Junta directiva 
se entiende que es para completar el período fiscal.  

Artículo 26 - Funciones de la Junta Directiva.  Son funciones de la Junta Directiva las 
siguientes:  

a) Dictar las decisiones y resoluciones, dándolas a conocer a los integrantes de la 
entidad mediante circulares u otro medio de información. 

b) Establecer su propio reglamento interno y el de la Asamblea General de Integrantes 
fundadores, estos reglamentos serán puestos a discusión en cada uno de los 
organismos para su aprobación final.  

c) Conceptuar acerca de la admisión y/o exclusión de integrantes, teniendo en cuenta 
los siguientes estatutos y las solicitudes a la Junta directiva. 

d) Crear los organismos que sean necesarios para el adecuado funcionamiento de la 
entidad. 

e) Nombrar los directores de los diferentes organismos internos, quienes se 
posesionarán ante el Presidente y el Secretario General comprometiéndose a cumplir 
las funciones asignadas. 

f) Estudiar los informes y necesidades de los organismos internos o de los integrantes, 
tratando de responder a ellas, según el presupuesto y los programas aprobados en la 
Asamblea General o el determinado por la misma Junta para este fin.  

g) Autorizar al Presidente (Representante Legal) para una caja menor, su cuantía y 
reglamentación, así mismo lo autoriza a celebrar todo acto o contrato sin límite de 
cuantía dentro de los términos legales, y los contratos o actos que impliquen 
obligaciones monetaria o desembolsos, adquisiciones o disposiciones de dinero de 
bienes en cuantía. 

h) Acordar con el Revisor fiscal, el sistema contable interno de la entidad. 
i) Aprobar en primera instancia los informes financieros y de cuentas, aspectos que el 

Presidente debe presentar luego a la Asamblea General. 
j) Convocar a las sesiones de la Asamblea General ordinaria o extraordinaria cuando 

sea necesario y de la forma estipulada anteriormente en estos estatutos.  
k) Examinar cuando considere necesario los archivos y estados financieros de la 

entidad. 
l) Las demás que le correspondan de acuerdo a estos estatutos.  
 

Artículo 27 -  Reuniones de la junta directiva.  La Junta Directiva sesionará 
ordinariamente por lo menos, una vez al mes mediando citación escrita del  Presidente de 
la Junta Directiva o su suplente, con tres (3) días comunes de anticipación y 
extraordinariamente para atender las situaciones urgentes y que requieran atención 
inmediata, mediando citación escrita del  Presidente de la Junta Directiva o su suplente, 
con un día común de antelación. 

PARAGRAFO.  Reunión no Presencial.  La Junta Directiva podrá realizar las reuniones 
ordinarias y extraordinarias, de manera no presencial, siempre que se encuentre 
participando la totalidad de los miembros. Tales reuniones pueden desarrollarse con 
comunicaciones simultáneas y sucesivas, es decir por un medio que los reúna a todos a la 
vez, como el correo electrónico, la tele-conferencia, etc., o  mediante comunicaciones 
escritas dirigidas al Representante Legal en las cuales se manifieste la intención del voto 
sobre un aspecto concreto, siempre que no pase más de un mes, desde el recibo de la 
primera comunicación y la última. 



Artículo 28- Quorum.  El quórum deliberativo lo constituye la asistencia de por lo menos 
la mitad más uno de sus integrantes y el decisorio, el voto favorable de la mitad más uno 
de sus asistentes. Transcurridos los 15 minutos siguientes a la hora a la cual fue citada la 
sesión, la Junta Directiva podrá deliberar y tomar decisiones si hay el quórum decisorio.  

Artículo 29 - Funciones del PRESIDENTE.  Son funciones del presidente de la Junta 
Directiva:  

a) Actuar como representante legal de la entidad. 
b) Convocar y presidir con los límites que señalan los presentes estatutos, todas  las 

Asambleas Generales, reuniones de la Junta Directiva y actos sociales de la entidad. 
c) Velar por los intereses de la entidad debiendo firmar las actas, contratos, convenios, 

correspondencia especial, memorias y todos los documentos emanados de la entidad; 
sin dicha firma tales actos no tendrán valides. 

d) Establecer acción jurídica a quienes malversen, destruyan o dañen los fondos o 
bienes de la entidad. 

e) Ordenar los gastos y firmar conjuntamente con el Tesorero de la entidad los pagos, 
dentro de sus limitaciones.  

f) Aprobar los actos y contratos que comprometan a la entidad y los que señalen los 
estatutos, reglamentos, acuerdos  de la Asamblea o la Junta Directiva, resoluciones 
o demás documentos.    

g) Presentar a la Asamblea General de Fundadores informe escrito sobre la marcha de 
la entidad y en las reuniones extraordinarias explicaciones sobre los motivos de la 
convocatoria. 

h) Hacer cumplir la Ley, los estatutos, los reglamentos internos, los acuerdos de la 
Asamblea, las resoluciones de la Junta Directiva, y los principios de la entidad. 

i) Las demás que correspondan a la naturaleza de su cargo. 
j) Nombrar los funcionarios y cargos que sean necesarios para el funcionamiento de la 

entidad. 
m) Ser Representante Legal de la asociación y representar la entidad como persona 

jurídica en todos los contratos o actos sin límite de cuantía dentro de los términos 
legales ante cualquier entidad de derecho público o privado, y los contratos o actos 
que impliquen obligaciones monetaria o desembolsos, adquisiciones o disposiciones 
de dinero de bienes en cuantía. 

k) Colocar a consideración y aprobación de la Junta Directiva y de la Asamblea, los 
planes, programas y proyectos de la entidad.  

l) Verificar el cumplimiento de los procesos determinados por la Junta Directiva en la 
formulación y presentación de los proyectos. 

m) Velará que los proyectos se presenten de manera oportuna y con adecuada calidad. 
 

PARAGRAFO.  Los actos del representante legal de la entidad, en cuanto no excedan de 
los límites que se le ha confiado, son actos de la entidad; en cuanto excedan de estos 
límites sólo obligan personalmente al representante legal. 

 

 

 

 



Artículo 30 - Funciones del VICEPRESIDENTE.  Son funciones del vicepresidente de la 
Junta Directiva:  

1. Reemplazar al presidente en sus faltas temporales o absolutas.  
2. Dar cumplimiento a lo establecido en los reglamentos internos, los presentes 

estatutos y la Ley.  
3. Seguir las instrucciones dadas por parte de la Asamblea General y la Junta 

Directiva.  
 

Artículo 31 - Funciones del SECRETARIO. El Secretario de la Junta Directiva será el 
responsable de las actas de la entidad y tendrá las siguientes funciones:  

a) Asistir a las reuniones de la Asamblea y de la Junta Directiva, elaborar las actas 
correspondientes, firmarlas conjuntamente con el Presidente y ponerlas a disposición 
de los integrantes.  

b) Levantar un libro donde se registren las sanciones. 
c) Refrendar la firma del Presidente en los actos que lo requieran y firmar en ausencia 

de él la correspondencia especial. 
a) Notificar, comunicar y publicar, según el procedimiento que deba seguirse en cada 

caso, los acuerdos, resoluciones, programaciones, boletines y en general divulgar las 
actividades de la entidad. 

b) Comunicar la convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias de la 
Asamblea General y la Junta directiva. 

c) Llevar en orden alfabético una lista actualizada de los integrantes con su respectiva 
dirección y teléfono, en el libro de integrantes.  

d) Realizar un inventario general de la entidad con el Tesorero, donde firmen el 
documento pertinente. 

e) Las demás que estos estatutos, la Asamblea General o la Junta Directiva le asignen. 
 

Artículo 32 - Funciones del TESORERO. Son funciones del tesorero de la Junta Directiva:  

1. Velar por los bienes de la entidad. 
2. Elaborar el inventario de la entidad conjuntamente con el Secretario y con la 

supervisión del Revisor Fiscal. 
3. Revisar junto con el Representante Legal, los cheques y movimientos que impliquen 

manejo de las cuentas bancarias.  
 

DEL REVISOR FISCAL 

Artículo 33 - Funciones del revisor fiscal.  La entidad tendrá un Revisor Fiscal, que será 
Contador Público Titulado, tendrá voz pero no voto y no podrá ser integrante de la entidad 
en ninguna de sus modalidades.  Será nombrado por la Asamblea General y sus funciones 
son: 

a) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la entidad y las actas de los 
órganos de dirección y administración, y porque se conserve debidamente la 
correspondencia de la entidad y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las 
instrucciones necesarias para tales fines. 



b) Velar por que la Asamblea General, la Junta directiva, con Comités de Trabajo y los 
integrantes se ajusten en todos sus actos a las normas legales, estatutarias, 
reglamentarias y a los principios de esta entidad.  

c) Revisar las actas de la Asamblea, los libros de contabilidad y registros, la 
correspondencia, los archivos y documentos de la entidad. 

d) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea General y demás órganos de 
dirección y administración, según los casos, de las irregularidades que ocurran en 
el funcionamiento de la entidad y en el desarrollo de su actividad. 

e) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe 
correspondiente. 

f) Informar a  la Asamblea  sobre la gestión administrativa de la entidad. 
g) Convocar a los órganos de dirección y administración a reuniones extraordinarias 

cuando lo juzgue necesario. 
h) Asistir a las reuniones de Asamblea General y de la Junta directiva. 
i) Dar cuenta oportuna al órgano o funcionario competente de las irregularidades que 

ocurran en el funcionamiento de la entidad y en el desarrollo de sus operaciones.  
j) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia, 

además de rendir los informes que le sean solicitados. 
k) Inspeccionar asiduamente los bienes de la entidad y procurar que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los 
que ella tenga en custodia a cualquier otro título. 

l) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea General y demás órganos de 
dirección y administración, según los casos, de las irregularidades que ocurran en 
el funcionamiento de la entidad y en el desarrollo de su actividad. 

m) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe 
correspondiente. 

n) Las demás que le fijen las normas legales, estatutarias, reglamentarias o la 
Asamblea mediante acuerdos.  

 

Artículo 34 - Causales de Disolución.  La entidad se disolverá ante la ocurrencia de 
cualquiera de las siguientes causales: 

1. Por la extinción de su patrimonio o la destrucción de los bienes destinados a su 
manutención. 

2. Cuando pasados 2 años desde el reconocimiento de su personería jurídica no 
hubiere iniciado actividades.  

3. Por decisión de autoridad competente. 
4. Por las demás causales señaladas en la Ley.  

 

Artículo 35 - Liquidador.  Decretada la disolución, la asamblea general procederá a 
nombrar liquidador o liquidadores.  Mientras no se hagan dichos nombramientos actuará 
como liquidador el representante legal. 

Artículo 36 - Liquidación.  Con cargo al patrimonio de la entidad, el liquidador publicará 
aviso en un periódico de amplia circulación nacional, en el que informará a la 
ciudadanía sobre el proceso de liquidación, para que los acreedores hagan valer 
sus derechos. 

Pasados 15 días se iniciará el proceso de liquidación realizando los pagos correspondientes 
a las obligaciones contraídas con terceros.  



Terminado el trabajo de liquidación y cubierto el pasivo, el remanente, si lo hubiere, pasará 
en calidad de donación a una entidad de beneficencia, o cualquier otra sin ánimo de lucro 
que determine la asamblea general. 

Artículo 37 - Cláusula Compromisoria.  Todas las diferencias surgidas entre los 
miembros, sus directivos y/o representantes legales, así como entre éstos y la entidad, 
serán resueltas en primera instancia, a través de una conciliación extrajudicial en derecho 
que será tramitada ante la Cámara de Comercio de Cali.  Si fracasa la conciliación, las 
diferencias serán dirimidas mediante proceso arbitral que funcionará en el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali, 
conformado por un (1) árbitro designado por dicho Centro, el cual decidirá en derecho y se 
regirá por las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Artículo 38: Para  decretar  la reforma de los estatutos, se requiere el voto de las ¾ partes 
(75%) de los miembros de la Asamblea General. 
 
En constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la reunión del 
día 15 Mayo de 2018.  
 

 

 

 
 
WILMAR ALBERTO OSORIO MURILLO  MAICOL CAMPUZANO DURAN 
Presidente y Representante Legal   Secretario 
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